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REsoLUclÓÑ DE ALCALDIA N' ¿5? '2022'MDcc

EGRESOS

Sección S€gunda

Pliego

1 Recursos Ordinarios

00 Recu6os 0rdinari6
9001 accionescentrales

3999999 S¡n Producto
5000003 Gesüon administrativa

03 Planeamiento, gestion y r€s€rya de conüng€ncia

006 G€stion
0008 kesoramiento Y apoyo

2.1.19.3 13 otro€ bonos extraordinanos

2.3.28. 1 I 0 Olros bonos exlraoldinados

fOfAL PLIEGO

ART|CULo SEGUNDO; Ei¡CARGAR a la Ofcina de Secretaria General la

orgánicas que conespondan ysu archivo conforme a Ley

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CUMPLASE.

Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
central Telefón¡ca o54-382590 Fax 054-254776

Pagina Web www.municerrocolorado gob pe - www mdcc gob pe

E-mail: ¡magen@municerrocolorado.gob.pe

vtsTos:
Et inlorme N" 11 1-2022-|VDCC/SGP de fecha 23 de diciembre del 2022 de la Sub Gerente de Prssupueslo sobre

translerencia de partidas y la hoja de coordinación N" 977"2022-IVDCC-GPPR de fecha 23 de diciembre óel 2022 del Gerenle de

Planilicación, Presup!esto y Racionalización.

CONSIDERATIDO:

Oue, la l\4unicipalidad conlorme a lo establecido en el artlculo 194' de la Constitución Politica del Eslado y los articulos I y

det Titulo preúminar de ia Ley Orgánica de l\.{unicipalidadas - Ley 27972 es el óEano de gobierno promotol del desarollo local, con

personeria juridica de derechó pú[lico y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia

Oue, m€diante Decrcto de lJrgencia 06-2022 que establece medidas en maleria económic¿ y linanciera para brindar

tac¡idades de pago a tas empresas que !ánen créd¡tos ga;antzados con el Plograma 'REACTIVA - PERÚ', FAE-TURIS¡I¡O' FAE-

TEXCo y dicta otras d¡spociciones'

oue,e|articu|o2de|oecretosupremoN.3oT.2o22.EFseña|aque|osTilularesde|osp|iego6habi|ilado€en-|a
Translerencia de partidas aulorizada, aprueban mediante Resolución, la desagregaciÓn de los recursos auiorizados en el numeral '1.1

del artículo 1 del p.esente Decrelo supremo, a nivel progftmático, dento de los cinco {05) dias calendario de la vigenc¡a del presente

Oisposirivo tegat. bopia Oe ta Resolución se remite dentó de b6 c¡nco {05) dias calendario de aplobada a los organismos señalad06

en el numerai3t.¿ ¿ilartícülo 31 del Decreto Legislativo N" 1440, Decrelo Legislativo del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto Público

Por las co¡sideraciones expuestas y en eierc¡cio de las atdbuciones que confere la LE oqán¡ca de Municipalidades - Ley

279721

SE RESU€LVE:

ARÍICULO PR|MERO: APROBAR la desagregac¡ón de los recursos autorizadc mediante Decreto Supremo N" 307-

2022-EF a favor de la Municipalidad Distritalde CeroColol-ddo, conforme alsiguiente detalle:

: lnstancias D€scenlralizadas

: Mun¡ciDal¡dad D¡stitalde C€ro Cololado

Cero Colorado, 27 de diciembre del 2022.
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